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EMBARGO OFICIO N 149 28 DE ABRIL DE 2022 STICKER 91111100922413 DR

Areaoperativaembargos <Areaoperativaembargos@bancoagrario.gov.co>
Vie 20/05/2022 10:46 AM

Para: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Cauca - Caloto <j02prmcaloto@cendoj.ramajudicial.gov.co>
 
 
Buen día
 
“En respuesta al oficio en asunto, de manera atenta informamos que, estamos reenviando
comunicación de respuesta por vía correo electrónico en virtud del Decreto 806 de junio 4 de 2020”
 
Recordamos que este correo es utilizado exclusivamente para el ENVIO de la información. Por favor no
responderlo.
 
De manera atenta, nos permitimos informar que el canal habilitado por el Banco Agrario para la
recepción de oficios de embargo y desembargo por cuenta de la contingencia actual es a través del
correo electrónico centraldeembargos@bancoagrario.gov.co; canal en el cual se recibirán oficios en
formato PDF con el respectivo código de verificación de la firma digital o electrónica o resolución de
adopción de firma digital o electrónica;  los cuales deberán provenir directamente del correo oficial
(institucional) del juzgado o entidad.
 
Lo anterior, con el propósito de aplicar a conformidad las ordenes de embargos y desembargos
emitidas, en cumplimiento de lo indicado en el Decreto 806 de 2020. y por seguridad de la información.
 
Cordialmente,
 
Área Operativa de Clientes y Embargos
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA”.
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